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Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, en cuanto a 
proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución, teniendo en cuenta que, el 
Código Proceso del Trabajo y de la Seguridad Social, en cuanto al trámite del proceso 
ejecutivo, se remite expresamente al Código General del Proceso, estatuto que regula 
el procedimiento del proceso ejecutivo contemplando que la notificación deberá 
surtirse cumpliendo las reglas de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, por lo que además de surtir el trámite de notificación personal, ante la falta 
de comparecencia del ejecutado, es necesario proceder a la notificación por aviso.  
 
En consecuencia, la ejecutante deberá acatar lo resuelto en auto del 29 de septiembre 
de 2021. 
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